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Avl§O DE FaEMATE

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACIÓN

EJECUTIVO MIXTO CON TITULO PRENDARIO
BANC0 FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6
HERLY DUARTE VELA C.C. 31.248.835

760014003i®05B2C 15H01368pOO

EL juzGADO N®VEN® crvIL MUNICIPAL DE EjEcUCIÓN DE SENTENclAS DE CAU
-VALLE

HACE     SABER:

Se  Comuníca  qué,  mediante  prov.k]encia  No.  044  de  fecha  ,  27  de  enero  de  2021,  el
Juzgado  Noveno de  Cívil  Municipal  Ejecución  de Sentencias  de  Cali,  RESUELVE:  ..."7.-
FÍJ-ESE FECHA DE REMATE, para el día jueves 18 del mes de FEBRERO del año 2021
alas9:OOAMparallevaracaboladiligenciaderematedelvEHÍCULodepl?easNE.F_80?,
de  propiedad -de  la  parte demandada  HERLY DUARTE VE±_±, 91_ _ten?r del. ?.r:t:_4.8í.d.3I-ó.ó:F,-óúé -se desc;ibe a continuación:  Vehícu,o de placas NEL 8og,  c!ase_A_u_T_gy_?_V_I[

marca  KIA,  Línea  PICANTO, Color BLANCO, Modelo  2013,  SERVICIO PARTICUIAP.
Avalúo: $16.850.000   Secuestre: DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Cra. 4a No.12-
41oficinas   111,   Edmcio  Seguros  Bolívar,  celular  No.  3183255257   y  teléfono  8819430.Tübvi';:;k;n:¿;ii'e-Jóó.Ñ;ri;Ñ::ri:N:á2É;a;q;¿aderociJADdecaii.La-diiigenciacománzara

a la hora  antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde su
inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo -(art: 44P c.g.p=).
Y postor háriil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bieT (ari.. 4.51cg-gE?yase#qrtueaemsúea%aure:s3p?e?cÍ:foáoon|ac2vofo¥_

6€6CIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 45P
del  C.G.P.  2.-  DEBERÁ  AGREGARSE  antes  de  dar  inicio  a  la  subasta,  copia
infbmal  de  la  página  del  Diario  en  donde  se  publicó el  aviso,  as|mlsmo  .iip
C#tdríaads¡Ca¡nótenrivo:£seari,aadfedceh`avperhe`:;:t'a°-;a#:¡Xapdied¡%°mda:e:tr3°..dLep

aud.iencia de remate  se tramftará de FORMA VIRTUAL, de  conformidad con lo dispuesto
en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de áudiencias publicado en la página wep de 1?
Rama  Judicial,  para  lo  cual  se  deberá  ingresar  a  los  siguientes  links:_(i)  Juzg_aq.ps  g.e.
Ejecución -(ii) -Juzgado  de Ejecución Civil  Municipales -(iii)  Valle  d_el  Cau.ca (.Cali) -(i,v!`
juzgado Novéno Civi, Municipa,  de Eje_cución de Sentencias - (v)   Comunicaciones -   (vi)
202."  (Fdo) ANGELA MARIA ESTUPIÑAN ARAUJO Juez.
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TEL. 8881045
Correo:gd£2ÉÉ±±s£m£ai!@£endgj±amai±±di£iaíÉQ±££g

1'


